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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes :

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su estrategia “+Idiomas” 
plantea la incorporación del Sistema de Enseñanza de Lenguas Extranjeras en todos 
los centros educativos, de modo que todos los alumnos de la región puedan cursar 
enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de las modalidades propuestas. 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros públicos es, sin duda, la figura del auxiliar 
de conversación de lengua extranjera, por ello en los Presupuestos participativos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se propuso una partida para el apoyo a 
la contratación de auxiliares de conversación en los centros privados concertados. 

Por ello, se propone conceder una subvención de 300.000,00€ euros a los 
centros privados concertados de la Región de Murcia que imparten el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés 
público, sino también del interés social, ya que la mejora de los recursos humanos 
para el desarrollo e impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la 
política educativa tanto a nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Además, no resulta procedente su 
convocatoria pública porque se atiende a la totalidad de centros privados concertados 
que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras.  

Vista la propuesta de la Directora General Atención a la Diversidad y Calidad 
Educativa de fecha 23 de marzo de 2018 que se adjunta. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención, y quedando acreditada la singularidad de la misma, en 
los términos expuestos tanto en el proyecto de Decreto como en la Memoria remitida 
por la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, a los 
efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el 
art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se 
hace preciso la aprobación de un Decreto que establezca las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de la subvención a los referidos beneficiarios. 

En su virtud, y conforme a lo previsto por el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma Región de Murcia, se eleva la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
 

 
 
: 

 

Aprobar el Proyecto del Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados 
concertados que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras para 
apoyar la contratación de Auxiliares de Conversación de lenguas extranjeras, cuyo 
borrador se acompaña como anexo a la presente.  

 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
 

Adela Martínez-Cachá Martínez 
 

(documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

DECRETO Nº... /2018, DE…DE…… POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES 
A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS 

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio se traspasaron a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios educativos de la 
Administración General del Estado en materia de enseñanzas no universitarias y por 
Decreto 52/1999, de 2 de julio, se aceptaron dichas competencias y se atribuyeron a la 
Consejería de Cultura y Educación las funciones y servicios transferidos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, del Decreto 72/2017, de 17 de 
mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, esta consejería es el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación 
reglada, no universitaria, en todos sus niveles; juventud y deportes, así como 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

En el marco de la Unión Europea (UE), la diversidad lingüística es una realidad, 
por lo que la capacidad de comunicación en varias lenguas se considera indispensable 
tanto para los ciudadanos como para las organizaciones y las empresas. Es por ello 
que, dentro del marco estratégico «Educación y Formación 2020», el aprendizaje de 
idiomas supone una importante prioridad. Por todo ello, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en su estrategia “+Idiomas” plantea la incorporación del Sistema de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras en todos los centros educativos, de modo que todos 
los alumnos de la región puedan cursar enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de 
las modalidades propuestas. 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros públicos es, sin duda, la figura del auxiliar de 
conversación de lengua extranjera, por ello en los Presupuestos participativos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se propuso una partida para el apoyo a 
la contratación de auxiliares de conversación en los centros concertados. 

2



El objeto de la concesión de la subvención es contribuir a la mejora de la calidad 
educativa en las enseñanzas no universitarias a través de la dotación de auxiliares de 
conversación de lengua extranjera a los centros concertados de educación primaria y 
secundaria de la Región de Murcia. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés 
público, sino también del interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para 
el desarrollo e impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política 
educativa tanto a nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 En consideración a lo anterior y entendiendo que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación 
de esta actuación, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día _____________, 

 

DISPONGO: 

Artículo 1.-Objeto 

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados de la Región de 
Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) para 
apoyar la contratación de auxiliares de conversación de lenguas extranjeras en los 
mismos, durante el periodo de enero a diciembre de 2018. 

Artículo 2.- Cuantía 

1.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes aportará a los centros privados 
concertados que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras, 
relacionados en el Anexo I, la cantidad de trescientos mil euros (300.000,00 €). 

2.- La dotación de esta subvención directa es una cantidad anual que se adjudicará a 
todos los centros concertados de la Región de Murcia que imparten el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras prorrateando la cantidad total de 300.000 € entre 
todos los centros en función de la modalidad de SELE impartida y del número de grupos 
en los que se imparta este sistema de enseñanza. 

Artículo 3.-  Procedimiento de concesión 

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social. 



Se exceptúa la concurrencia pública, dado que con esta subvención se atiende 
a la totalidad de centros privados concertados que impartan el Sistema de Enseñanza 
en Lenguas Extranjeras  

2.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección 
General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, una vez que los beneficiarios 
hayan acreditado cumplir con los requisitos para ser beneficiario de la subvención. 
Pudiéndose realizar, en caso necesario, varias Órdenes de concesión, si el 
cumplimiento de los requisitos señalados no es uniforme en el tiempo. 

3.- La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de 
Programas Educativos, correspondiendo al Jefe de Servicio, o a quien en su caso le 
sustituyese, la competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 4.- Beneficiarios 

Serán beneficiarios de esta subvención todos los centros concertados de la Región de 
Murcia que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) que 
contraten auxiliares de conversación de lenguas extranjeras, que sean nativos de países 
de habla inglesa o francesa, o que acrediten al menos un nivel de competencia 
lingüística equivalente al C1 de la lengua correspondiente. 

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios 

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 
de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o 
garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Estado. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de una 
declaración responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) de este 
artículo, se realizará, bien mediante los certificados administrativos 
correspondientes, o en su caso, mediante la presentación de declaración 
responsable. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los 
certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 



Artículo 6.- Obligaciones 

1. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el presente decreto. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

2. Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas por el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Artículo 7.-   Pago de la subvención y régimen de justificación 

1. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2018 a 31 de diciembre de 2018. 

2. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya realizadas 
antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por el beneficiario de la 
realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán del plazo de 3 meses, a 
partir de la notificación de la orden de concesión, para presentar dicha justificación ante 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones pendientes de 
ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará con carácter previo a 
la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales actuaciones, 
y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
de la ley 7/2015, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM. Los beneficiarios 
deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes antes del 30 de marzo de 2019. 

3. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los beneficiarios de las 
subvenciones vendrán obligados a justificar, ante la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, la aplicación de los fondos que financian la actividad en relación con la 
finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la ayuda.  

4. La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos 
se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia de 
subvenciones que resulte de aplicación. 



5. Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una cuenta justificativa 
con indicación de las actividades realizadas financiadas con la subvención y su coste, 
con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Solo se considerarán imputables 
a la subvención aquellos gastos que respondan a la naturaleza de las actividades 
subvencionadas, esto es, los gastos de contratación de auxiliares de conversación de 
lengua extranjera  en el periodo de ejecución establecido. En ningún caso podrán 
imputarse a esta subvención la adquisición de materiales, equipos, mobiliario o enseres 
de carácter inventariarle así como la realización de obras y otras actividades 
consideradas de inversión. 

6. Los gastos se justificarán mediante la aportación de facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, así como de los documentos acreditativos del pago de los mismos. 

 

Artículo 8.- Responsabilidad y régimen sancionador 

Los centros beneficiarios de la subvención quedan sometidos a las responsabilidades y 
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones 

La subvención prevista en el presente decreto será compatible con la obtención 
concurrente de otras ayudas y subvenciones otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales e internacionales, sin que en ningún caso el 
importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la 
entidad beneficiaria, pueda superar el coste total del proyecto subvencionado. 

 Artículo 10.- Reintegro 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo 
regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido en el 
mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de 
derecho administrativo que resulten aplicables. 
  



 Artículo 12.- Portal de Transparencia. 
 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de 
subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 
de la Ley 12/2014,  de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como 
su objetivo o finalidad se publicarán en el Portal de Transparencia a que se refiere el 
artículo 11 de la citada Ley. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

 

Dado en Murcia, a     de     de 2018 

 

El Presidente, Fernando López Miras. 
-P.D. (Decreto de la Presidencia nº 
35/2017, de 16 de mayo. BORM nº 112, 
de 17 de mayo) 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

 

Fdo.: Andrés Carrillo González 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES 

 

Fdo.: Adela Martínez-Cachá 
Martínez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Anexo I 
Centros privados concertados beneficiarios 

 
 

 
 

Nº CÓDIGO  CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO TOTAL 

1 30000286 CC MARÍA INMACULADA ÁGUILAS ÁGUILAS 2.069,73 € 

2 30000419 CC SAMANIEGO ALCANTARILLA ALCANTARILLA 10.607,35 € 

3 30000420 CC SAGRADO CORAZÓN ALCANTARILLA ALCANTARILLA 3.622,03 € 

4 30000951 CC LA MILAGROSA BLANCA BLANCA 517,43 € 

5 30000985 CC AMOR DE DIOS BULLAS BULLAS 1.034,87 € 

6 30001023 CC NTRA. SRA. DEL SAGRADO CORAZÓN CALASPARRA CALASPARRA 1.034,87 € 

7 30001217 CC NARVAL CARTAGENA CARTAGENA 6.726,61 € 

8 30001564 CC HISPANIA CARTAGENA CARTAGENA 6.467,90 € 

9 30001588 CC LA INMACULADA CARTAGENA CARTAGENA 3.104,59 € 

10 30001643 CC MARISTAS LA SAGRADA FAMILIA CARTAGENA CARTAGENA 8.278,91 € 

11 30001709 CC STA. Mª MICAELA CARTAGENA CARTAGENA 3.622,03 € 

12 30001771 CC SAN VICENTE DE PAÚL CARTAGENA CARTAGENA 8.537,62 € 

13 30002155 CC SAGRADO CORAZÓN LOS DOLORES CARTAGENA 1.034,87 € 

14 30002167 CC SAN JUAN BOSCO-SALESIANOS CARTAGENA CARTAGENA 2.328,45 € 

15 30002325 CC PARROQUIAL LA ENCARNACIÓN CARTAGENA CARTAGENA 1.034,87 € 

16 30002544 CC NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS CEHEGÍN CEHEGÍN 2.328,45 € 

17 30002702 CC CRISTO CRUCIFICADO- CIEZA CIEZA CIEZA 517,43 € 

18 30002714 CC JAIME BALMES CIEZA CIEZA 1.034,87 € 

19 30002726 CC MADRE DEL DIVINO PASTOR CIEZA CIEZA 517,43 € 

20 30003196 CC SANTA ANA JUMILLA JUMILLA 1.034,87 € 

21 30003411 CC MADRE DE DIOS LORCA LORCA 4.915,61 € 

22 30003421 CC SAN FRANCISCO DE ASÍS LORCA LORCA 3.104,59 € 

23 30004310 CC LA SAGRADA FAMILIA MOLINA DEL SEGURA MOLINA DEL SEGURA 1.034,87 € 

24 30004504 CC JESUCRISTO APARECIDO MORATALLA MORATALLA 1.034,87 € 

25 30004632 CC CRISTO CRUCIFICADO MULA MULA 3.622,03 € 

26 30004784 CC NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA MURCIA MURCIA 3.363,31 € 

27 30004838 CC CRISTO CRUCIFICADO-VILLA PILAR SANTO ÁNGEL MURCIA 3.104,59 € 

28 30004917 CC SANTA ISABEL ALQUERIAS MURCIA 2.069,73 € 

29 30005673 CC DIVINO MAESTRO MURCIA MURCIA 1.034,87 € 

30 30005740 CC EL BUEN PASTOR MURCIA MURCIA 2.587,16 € 

31 30005752 CC CRISTO REY MURCIA MURCIA 1.552,29 € 

32 30005776 CC MARISTAS LA MERCED-FUENSANTA MURCIA MURCIA 9.313,77 € 

33 30005806 CC HERMA MURCIA MURCIA 2.069,73 € 

34 30005821 CC JESÚS MARÍA MURCIA MURCIA 4.656,89 € 

35 30005831 CC JOSÉ LOUSTAU MURCIA MURCIA 1.034,87 € 

36 30005879 CC MARCO PUENTE TOCINOS MURCIA 258,71 € 

37 30005910 CC NELVA-MONTEAGUDO MURCIA MURCIA 6.209,19 € 

38 30005946 CC STA. Mª DEL CARMEN MURCIA MURCIA 7.761,48 € 



Nº CÓDIGO  CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO TOTAL 

39 30005958 CC NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN ESPINARDO MURCIA 4.656,89 € 

40 30006008 CC SAN BUENAVENTURA MURCIA MURCIA 4.656,89 € 

41 30006011 CC SAN JOSÉ ESPINARDO MURCIA 4.398,17 € 

42 30006057 CC SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA MURCIA MURCIA 7.502,77 € 

43 30006069 CC STA. Mª DE LA PAZ (JESUITINAS) PUENTE TOCINOS MURCIA 7.244,04 € 

44 30006343 CC CIPRIANO GALEA LA ÑORA MURCIA 1.034,87 € 

45 30006380 CC SAN VICENTE DE PAÚL EL PALMAR MURCIA 4.656,89 € 

46 30006631 CC SAN VICENTE FERRER MURCIA MURCIA 1.034,87 € 

47 30007463 CC LA MILAGROSA TOTANA TOTANA 2.069,73 € 

48 30007712 CC NTRA. SRA. DEL CARMEN LA UNIÓN LA UNIÓN 2.069,73 € 

49 30007840 CC LA INMACULADA YECLA YECLA 2.069,73 € 

50 30007852 CC SAN FRANCISCO DE ASIS YECLA YECLA 776,15 € 

51 30007943 CC JUAN RAMON JIMENEZ CIEZA CIEZA 517,43 € 

52 30008108 CC SAN PABLO-CEU MOLINA DE SEGURA MURCIA 517,43 € 

53 30008157 CC SALZILLO MOLINA DEL SEGURA MOLINA DEL SEGURA 7.502,77 € 

54 30008251 CC PARRA MURCIA MURCIA 258,71 € 

55 30008935 CC MIGUEL DE CERVANTES CIEZA CIEZA 1.034,87 € 

56 30009046 CC LUIS VIVES NONDUERMAS MURCIA 2.845,87 € 

57 30009496 CC VEGA MEDIA ALGUAZAS ALGUAZAS 2.328,45 € 

58 30009526 COLEGIO ANA MARÍA MATUTE, S. COOP. ERA ALTA MURCIA 3.622,03 € 

59 30009563 CC FAHUARAN ABARAN ABARAN 517,43 € 

60 30009575 CC SAN LORENZO PUENTE TOCINOS MURCIA 1.552,29 € 

61 30009629 CEIPS TORRESALINAS MURCIA MURCIA 1.293,58 € 

62 30009630 CC SUSARTE 
LAS TORRES DE 
COTILLAS 

LAS TORRES DE 
COTILLAS 1.034,87 € 

63 30009800 CC SEVERO OCHOA LOS GARRES MURCIA 3.880,74 € 

64 30009851 CC EL TALLER MOLINA DEL SEGURA MOLINA DEL SEGURA 3.880,74 € 

65 30009861 CC JULIAN ROMEA RAAL, EL MURCIA 776,15 € 

66 30010024 CC MONTE-AZAHAR 
LAS TORRES DE 
COTILLAS 

LAS TORRES DE 
COTILLAS 1.811,01 € 

67 30010279 CC REINA SOFÍA TOTANA TOTANA 4.656,89 € 

68 30010450 CC LA SANTA CRUZ 
SANGONERA LA VERDE 
O ERMITA NUEVA MURCIA 1.034,87 € 

69 30010589 CC VICENTE MEDINA MOLINA DEL SEGURA MOLINA DEL SEGURA 2.069,73 € 

70 30010802 CC CENTRO DE ESTUDIOS C.E.I. MURCIA MURCIA 4.139,45 € 

71 30010814 CC CRUZ DE PIEDRA JUMILLA JUMILLA 1.034,87 € 

72 30012331 CC ANTONIO DE NEBRIJA CABEZO DE TORRES MURCIA 3.622,03 € 

73 30012446 CC CIUDAD DEL SOL LORCA LORCA 2.845,87 € 

74 30012768 CC NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 2.069,73 € 

75 30012926 CC LA VAGUADA CARTAGENA CARTAGENA 1.552,29 € 

76 30013414 CC SABINA MORA LA UNIÓN LA UNIÓN 4.139,45 € 

77 30013797 CC SIGLO XXI PUERTO DE MAZARRÓN MAZARRÓN 2.069,73 € 

78 30013803 CC LAS CLARAS DEL MAR MENOR LOS ALCÁZARES LOS ALCÁZARES 4.656,89 € 

79 30018001 CC SANTA CLARA MULA MULA 3.880,74 € 



Nº CÓDIGO  CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO TOTAL 

80 30018126 CC VIRGEN DEL PASICO TORRE PACHECO TORRE PACHECO 2.328,45 € 

81 30018138 CC AYS MURCIA MURCIA 3.363,31 € 

82 30018266 CC COLEGIO SAN JOSÉ LA ALBERCA MURCIA 1.552,29 € 

83 30018503 CC CENTRO EDUCATIVO LOS OLIVOS MOLINA DEL SEGURA MOLINA DEL SEGURA 3.104,59 € 

84 30018539 CC SAN AGUSTÍN FUENTE ÁLAMO FUENTE ÁLAMO 4.398,17 € 

85 30018692 CC MONTEPINAR EL ESPARRAGAL MURCIA 4.139,45 € 

86 30018710 CC GABRIEL PÉREZ CÁRCEL MURCIA MURCIA 3.622,03 € 

87 30018734 CC LA FLOTA MURCIA MURCIA 2.587,16 € 

88 30018746 CC SAN PEDRO APÓSTOL 
SAN PEDRO DEL 
PINATAR 

SAN PEDRO DEL 
PINATAR 2.587,16 € 

89 30019349 COLEGIO MIRASIERRA TORREAGÜERA MURCIA 5.174,32 € 

90 30019350 CC FUENTEBLANCA MURCIA MURCIA 3.880,74 € 

91 30019362 CC MIRALMONTE CARTAGENA CARTAGENA 2.069,73 € 

92 30019453 CC LEONARDO DA VINCI LOS BELONES CARTAGENA 776,15 € 

93 30019465 CC MAJAL BLANCO SANTOMERA SANTOMERA 4.915,61 € 

94 30019477 CC VISTARREAL MOLINA DEL SEGURA MOLINA DEL SEGURA 4.656,89 € 

95 30019787 CARLOS V COOP. DE ENSEÑANZA ÁGUILAS ÁGUILAS 2.069,73 € 

96 30019799 CC EL OPE ARCHENA ARCHENA 4.398,17 € 

97 30020017 CC PASICO II TORRE PACHECO TORRE PACHECO 2.328,45 € 

98 30020248 CC CPC AZARAQUE ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA 2.069,73 € 

99 30001655 CC PATRONATO SAGRADO CORAZON CARTAGENA CARTAGENA 115,53 € 

100 30005077 CC DON BOSCO SALESIANOS CABEZO DE TORRES MURCIA 346,59 € 

101 30007049 CC SAGRADO CORAZÓN SAN JAVIER SAN JAVIER 231,07 € 

102 30020352 CC COLEGIO MAGDALENA CEUTI CEUTI 231,07 € 

103 30007414 CPR INF-PRI-SEC DIVINO MAESTRO TORRES DE COTTILLAS TORRES DE COTILLAS 1.552,29 € 

        TOTAL 300.000,00 € 

 



Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes
Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa 

:

PROPUESTA 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su estrategia “+Idiomas” plantea 
la incorporación del Sistema de Enseñanza de Lenguas Extranjeras en todos los 
centros educativos, de modo que todos los alumnos de la región puedan cursar 
enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de las modalidades propuestas. 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros públicos es, sin duda, la figura del auxiliar 
de conversación de lengua extranjera, por ello en los Presupuestos participativos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se propuso una partida para el apoyo a 
la contratación de auxiliares de conversación en los centros privados concertados. 

Por ello, se propone conceder una subvención de 300.000,00€ euros a los 
centros privados concertados de la Región de Murcia que imparten el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés 
público, sino también del interés social, ya que la mejora de los recursos humanos 
para el desarrollo e impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la 
política educativa tanto a nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Además, no resulta procedente su 
convocatoria pública porque se atiende a la totalidad de centros privados concertados 
que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras.  

Visto el Informe Técnico del Jefe de Servicio de Programas Educativos de 
fecha 23 de marzo de 2018, que se adjunta. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención, y quedando acreditada la singularidad de la misma, en 
los términos expuestos tanto en el proyecto de Decreto como en la Memoria remitida 
por la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, a los 
efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el 
art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se 
hace preciso la aprobación de un Decreto a los efectos de regular la concesión 
directa de la subvención a los referidos beneficiarios. 

En virtud del artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 
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: 

 

 

 

PROPONGO 

 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a los centros privados concertados que impartan el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras para apoyar la contratación de Auxiliares de 
Conversación de lenguas extranjeras, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

  

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Y CALIDAD EDUCATIVA 

 
Mª Esperanza Moreno Reventós 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 

 
 
 

 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa 

INFORME TÉCNICO 

DECRETO Nº... /2018, DE…DE…… POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
SUBVENCIONES A LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN 
EL SISTEMA DE ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA 
CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS 
EXTRANJERAS 

1.- JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su estrategia “+Idiomas” plantea 
la incorporación del Sistema de Enseñanza de Lenguas Extranjeras en todos los 
centros educativos, de modo que todos los alumnos de la región puedan cursar 
enseñanza bilingüe o plurilingüe, en alguna de las modalidades propuestas. 

Uno de los instrumentos que contribuyen a la mejora de la calidad educativa en 
las enseñanzas de idiomas en los centros públicos es, sin duda, la figura del auxiliar 
de conversación de lengua extranjera, por ello en los Presupuestos participativos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se propuso una partida para el apoyo a 
la contratación de auxiliares de conversación en los centros privados concertados. 

El objeto de la concesión de la subvención es contribuir a la mejora de la 
calidad educativa en las enseñanzas no universitarias a través de la dotación de 
auxiliares de conversación de lengua extranjera a los centros privados concertados de 
educación primaria y secundaria de la Región de Murcia que impartan el Sistema de 
Enseñanza en Lenguas Extranjeras (SELE) para apoyar su contratación en los 
mismos. Se persigue así la satisfacción no sólo del interés público, sino también del 
interés social, ya que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo e 
impartición de la enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa tanto a 
nivel regional como estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación.  

Para ello, y a los efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Dirección General considera necesario la aprobación de un 
Decreto en el que se establezcan las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a los centros privados concertados, que quedarán 
exonerados de la constitución de garantías en virtud del artículo 16 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.   
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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa  

 

2.- JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y ENCUADRE PRESUPUESTARIO. 
 

Esta subvención directa se adjudicará a todos los centros privados concertados de la 
Región de Murcia que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras 
prorrateando la cantidad total de 300.000,00 € entre todos los centros en función de la 
modalidad de SELE impartida y del número de grupos en los que se imparta este 
sistema de enseñanza, con cargo a la partida 15.05.00.422I.483.05 del vigente 
presupuesto de gastos, proyecto 45167. 

No se ha promovido la concurrencia pública y se ha optado por proponer la 
concesión directa de la subvención, dado que se atiende a la totalidad de centros 
privados concertados que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya 
realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán del 
plazo de 3 meses, a partir de la notificación de la orden de concesión, para presentar 
dicha justificación ante la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
tales actuaciones, y sin necesidad de prestar garantía, teniendo en cuenta la especial 
naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM, dado 
que la mejora de los recursos humanos para el desarrollo e impartición de la 
enseñanza de idiomas es un objetivo de la política educativa y contribuye no sólo a la 
satisfacción del interés público, sino que tiene también interés social. Los beneficiarios 
deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes antes del 30 de marzo de 2019. 

La aceptación de la subvención así como la aprobación del borrador del 
Decreto para la concesión de la misma ha sido aprobada por los representantes 
legales de los centros privados concertados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 
de 15 de enero, de Protección Jurídica  del menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los centros concertados beneficiarios de la 
subvención incluyen dentro de la declaración responsable la declaración de que todo 
el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con 
menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual, corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

 La subvención contemplada en el presente decreto está recogida en la Orden 
de 2 de febrero de 2018 por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para el ejercicio 2018. 
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3.- PROPUESTA 

Entendiendo que existen razones de interés educativo, como es el aprendizaje de 
idiomas y la adquisición de la competencia lingüística y la capacidad de comunicación 
en varias lenguas procede que por la Directora General Atención a la Diversidad y 
Calidad Educativa se eleve a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes la 
propuesta de Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados que impartan 
el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras para apoyar la contratación de 
Auxiliares de Conversación de lenguas extranjeras, por un importe total de 
300.000,00€ euros. 

 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 
Juan García Iborra 

(documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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Región de Murcia

Referencia: 012306/1100073310/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto:  2018  Página: 1 de  1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
Servicio 1505 D.G.ATENCION A LA DIV Y CALIDAD EDUCATIV
Centro de Gasto 150500 C.N.S.D.G.ATENCION A LA DIV Y CAL EDUCAT
Programa 422I TECNOL.Y PROG.ESPEC.EDUC.
Subconcepto 48305 CENTROS CONCERTADOS
Fondo

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto 04516718AXCC AUXILIARES CONVERSACIÓN CONCERTADOS
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

Explicación gasto Reser. Auxiliares centros concertados
CENTROS CONCERTADOS

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******300.000,00*EUR TRESCIENTOS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******300.000,00* EUR TRESCIENTOS MIL EURO

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

MARIA NATIVIDA RAMIREZ SANTIGOSA JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER

F. Preliminar 22.02.2018 F. Impresión 26.02.2018 F.Contabil ización 22.02.2018 F.Factura 00.00.0000
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D. HA(lilJ. GU6t-A.JlA C'é:()fMl>Q R'U,()3' con DNI nº  . en nombre y

re presentación del centro educativo privado concertado 

HD,.Q.tA lt,,JM�CVtAQA, con CIF '2 3QQJ05 t D y domicilio 

Social en e I Da::roR.. fLE-M I t..> G 6
1 

código de centro '3,nno o e 86 

Expresa su conformidad al borrador del texto del 

, con 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS 
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS 

En &bo 1 {AS.. -2- 8 de ff�Qf(¿[l de 2018 

Fdo. \{�Ql� é\> C?H:,,,Ü" �t:AAWX> �ADAC 
\ 

6





 



D. María Alcázar Sánchez, con DNI no  en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

La Milagrosa, con CIF R 3000060 H y domicilio Social en Cl GranVía22,

con código de centro 30000951

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓru OINECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Blanca , 26 de febrero de 2018

Fdo. l''lAB ín Accá¿nn sÁ.v c+¿ e ¿ .





 



oon ÐNt no en nombre y

repæsentación der centfo educatir¡o privado concerhdo
C con CtF y domicil¡o

-êtélft;,tÞç@tSscialen
con

cÖdigo de centro Sooo rl t T

Expresa su confiormidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUË SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALËS
REGULADORAS DE LA CONCËSIÔN DIRECTA bÈ SUBVEÑC|oîÈS ä iOSCENTROS PRÍVAÐOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL È¡STEMA DE
ENSEñ¡ANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA ÁPOVNN LA CONTRATACIÓÑ
DE AUXILIARES DE CONVËRSACIÔN ÐE LENGU*S EXTNNIVJÈÈÀ-S

En@IL_ ZL oeft¿g¿o de 2o1B

oFdo.





D. Emilio Martfnez Torres, con DNI no  en nombre y representación

del centro educativo privado concertado colegio La lnmaculada, con clF
R 3000093 I y domicilio social en c/ Juan Fernández no 32 de cartagena, con

código 30001588

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

DEGRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS GONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA

En Cartagena,22 de febrero de 2018

Fdo Emilio Martí Torres

$
ø
þ

rrirr
8.r.,



D. JOSE ANTONIO GUILLAMON CANDEL, con DNI  en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

LA SAGRADA FAMÍLIA, con CIF R30000968 y domicilio Social en C/ HERMANO

PEDRO ¡GNACIO No 2, con código de centro 30001643

Expresa su conformidad al borrador del tefro del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIéN OIRTCTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Cartagena 2 de abril de 2018

*our§
'+)

Fdo.









p, Inîrra ?$ñ|ES @.tr\€n^ -, con DNI no , en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

SqèQnDo C^r¿Aad^, , con GIF 6+31 6 6 4 Lq y domicilio

Socialen À,rô.]' lrn,kri rlonr.43( Árrnt(rlDñ Dã |'{n¡V rASl-ô@r¡c , con

código de centro ?¡a¿r5q

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

Lz- de ft13¿;ÊÐ de 2o1B

c¡rol¡co
SACRADO 

DE
Oünt¡a

ß

Fdo.



 





D NAnâtr rr râ LOPê¿ Flô\¡a. con DNI n nombre y

representación del centro educativo privado concertado

6o n crF F300E4r&g y domicilio

Social en CI oS s lrv , con

código de centro 3OOO ZSeltl

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En G oe Rbaro de 2018

Fdo





D. t!' Añ ^lu¡ìAt¡s 
iì,â1.;¡troßRf , con DNI no en nombre y

concertadorepresentación del centro educ
¡AtftF L frìES con ctF T- 3oO58 8O4 y domicitio

Socialen Av¡tt. Jas¿ RtoS 6t¿ n: 2 con

código de centro 3ooo ¿Tl\

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTAÐOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En C lûÆ )L ae l¿BÆR'¡de 2o1B

1

) F
Pñnoilo

v

?63968v Fax

Fdo. ,Ju¡ r.¡ /Yì0RALC-S B4LIALD



D. EMILlA FERNÁNDEZ RÁBAGO con DNI n en nombre y

representación del centro educativo privado concertado MADRE DEL

DIVINO PASTOR DE CIEZA , con CIF R 3000082 B Y domicilio Social en

AVENIDA RAMON y CAJAL 13 , con código de centro 30002726

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACiÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACiÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En_CIEZA de 27 de FEBRERO 2018

Fdo. Dña. Emilia Fernández Rábago.



 



D. DOLORES LOB A.VILLAR LEONÉS con DNI n , en nombre y

representación der centro educativo privado concertado
C C '' MADRE DE DIOS" MM MERCEDARIAS con CIF R3ooolszE y domicilio

Socialen cALLE cAVA, 1o 30800 LoRcA ( MURCTA)
, con

códigO de centro 3ooo34fi

Expresa su conformidad al borrador del texto del

f¡ LORCA zz ds FEBRERo de 20lB

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALESREGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECiA 
_bÈ 

SUBVENCIONES A LOSCENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE rN¡PÀNiNr.¡ EL SISTEMA DEENSEÑANZA EN LENGUAS TXTNÀru;ERAS PARA ÀPOiNN LA CONTRATACIÓNDE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUNS ÈXTNNNJERAS

Fdo, oolonEsLoRA-vILLAR lroruÉs



D. Francisco de Haro Jiménez , con DNI no , en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

Sociedad Cooperativa de Enseñanza San Francisco de Asís de Lorca , con

CIF: F-30471650 y domicilio Social en C/Noqalte. 3. Lorca (Murcia). con código

de centro 30003421

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓru OINCCTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL S]STEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Lorca, a 26 de Febrero de 2018

: Francisco de Haro Jiménez



ì.J ct-àRßhlcb [+ Þåè conDNln
representación dd centro educa privado

S.c (: Sn c,¡qo fA çh Ft \ LtQ con CIF F- a o ¿\ ìR5¿ ydomicitio
Socialen ( / tu br¡ DÊ fÀrrST f¿ r A, rv"3$
código de centro lì o o o 3rro

D.

en nombre y

concert¡ado

, con
\

Expresa su conformidad al bonador del texto del

f¡ ÈtoL¿ u â, o- ro de Z? r<[ de 20lB

DECRETO POR EL.gUF SE EST^AB_LECEN I.AS }IO-RMAS ESPECÛALESREGU.-AD.RA' 
ng_"oñõeðrä^r gìñÈõïnË pgevENcroNEs A LosCENTROS PRIVADOS CóÑòEñîÀo.pS 

-qùË'ìUäry1N EL S*TEMA DEEN.EñAN'A EN LE\c!Às Ëïärntuenns p^nÄÄþô"AR L{ coNrRArAcróNDE AUXILIARES OE COÑVERS;{'Óî OC irNöÜÄö ðCrNN'V¿ERAS

FdO. h\.r t" 
" 

¡ q C A eOAS <o \-l e nr.r n'v ne þ





D. MARÍA ENCARNACTóN nrcous BAños, con DNI no en
nombre yrepresentación del centro educaüvo prlvado concertado CRISrO
cRUcIRcADo con cIF R3000070G y domicilio sociat en c/ MARrA sEreuER, s/N,
30170 MUI-A (MURCIA), con código de centro 30004632

Expresa su conformldad al borrador del torto del

DECRFÍO POR EL QUE SE Es'TABLECEN I.AS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE
LA CONCESIóN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOs CENTROS PRIVADOS
CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE ENSEÑANZA EN LENGUAS
EXTRANJERAS PARA APOYAR I.A CONTRATACIÓN DE AUXIUARES DE CONVERSACIóN
DE LENGUAS EXTRANJERAS

En MULA a 23 de FEBRERO de 2018

FdO. MARIA ENCARNACIóru ruTCOT¡S BAÑO5

@
COLEGIO

"cRtETO CRUCIFICADO"
riruLA (MURCIA)

ENTRADA

No:

SALIDA
n" 4ZZ- A

Fecha:





D con DNr 

representación del centro educ privado

con CIF R 3 OoooT l-ç y domicilio

sociat 
"n 

A lFo lrJdo yl(t lO " t/,1/o -P¡L^n''

En de 201 I

en nombre y

concertado

, con

código de centro 3 ooO V3 ?V

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

S*,lrlW Z2 de Fo[,r,,

Fdo. 7*= D 1.7



 



D. SÉtr.rr t A e o Frse-r ßñ-!,-óyqcon DNI no

representación del
SQc (,+t q \to-S- Ào 

^¡-

centro educativo privado

conClFR3.r"r.^ V3-€l y domicilio

Social en R uaR.Fìclo FtrÊc8yqs V3

en nombre y

concertado

, con

código de centro _3o ooso ìl

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN D¡RECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXIL¡ARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En cRß€zo 'z 3 de F€-&&€ Pâ de 2018

i {l

iffÌi
:sa[lesllaull¡:tsi
{-ABEZO DE TOIì'RES

. rìLt610 satL5,^Nij,i ¡ Àti2. i.4: ron¡!:\
ir,'i1,1^t:iìi r\ ii\'. ; t.- \1J

{ 
^'rr 

_,_Ì f fi,ptt . }t, t

' :.:', i. ¡9 .1!l , r,.) . ¡.) . ¿

Fdo.



Dña. Gloria González Prelcich, con DNI n  en nombre y

representación del Centro Educativo Privado Concertado Divino Maestro con

CIF R-3000083-J y domicilio Social en Avenida de la Fama, 11, con código d

centro 30005673

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN I.AS NORMAS ESPECIALES

REGULADOR^AS DE LA CONCESÉN D|RECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACóN

DE AUXILIARES DE CONVERSACóN DE LENGUAS EXTRANJERA

En Murcia 26 de Febrero de 2018

Fdo Prelcich

H



D: ?r3 AA6 urRSs con DNI n en nombre y

representación del centro educ  concertado

EL Bl/Eñr ?4st12È , con CIF B 3O'JQ , ,t y domicilio

Socialen Þr a7A SAþ Êr6uszí ¡u. t , con

código de centro 300051 tta.

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En ttuÊur Jt oe FE?iPràr de 2018

I

t ît'r';Fdo.
(



D þs

representación centro educa concertado

C con ctF RSOOOa-t-tA y domicitio

Social en Ô.t eJs ¡\ r_ Bt tJ r¿ 6t\ , con

código de centro 3ôo O5 +52

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRnTÁcIéÑ
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En [v\[le-c-cs (^ de |-.1 Raade 2018

con DNt n n nombre y

del

ß,

Fdo. Ifrt¿rrtr. 1.l e {T, . L. rc(





D AA ftieE¿- A f,ú, con DNI n"  en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

ØL€i610 ,qqæfl& H€RttA s6of con CtF f eo n vo tz _ y domicitio

Social en c*t'ocïtNos oo , con

código de centro SoooJE ó6l

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN OINECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRATAcIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En ilup zl de Fewrco de 2o1B

Fdo Åu¿ ßneL &cí* ß,*tn



I con DNI n" , en nombre y

centro educ  concertado

, con CIF Ê,.a TLI:T y domicilio

D

representación del

Au¡û r ' fYlrr,j
T
Socialen C

código de centro .3d 0 Õ 5 8€

lYE , Con

I

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGuLADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS OUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

rñsrñnrrlzA EN LENcuAS EXTRANJERAS pARA APoYAR LA coNTRATACIóN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Q.6 de de 201 I

Colegio
Alfonso X - M

,{Fdo ln (
* 6à ed6 rc





!

D. María Dolores Martlnez lbáñez, con DNI n en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

coLEGlo MARco, con clF_F;Q001841!_y domicirio sociaten carrit de la

Torre. no 9 Puente Tocinos 30006, con código de centro 3O0OSg7g

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN I-AS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPoYAR LA coNTRATAcIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Murcia a 26 de_febrero de 2018

Fdo. Ma Dolores Martlnez lbáñez





 

tfno: 968 251 781 / fax: 968 344 203 

  e-mail: smcarmenmu@planalfa.es 

web: colegioscarmelitas.es/murcia 

 

 

Dª Arlyn Medina Vazquez, con DNI en nombre y 

representación del centro educativo priv  Colegio Santa 

María del Carmen, con CIF R3000084H y domicilio Social en Avenida 

Monte Carmelo Nº12, 30011, con código de centro 30005946. 

 

 

Expresa su conformidad al borrador del texto del  

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS 

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA 

CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS 

EXTRANJERAS. 

 

 

 

En Murcia, a 22 de febrero de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

Hna. Arlyn Medina Vazquez 

Entidad Titular del centro   

http://www.murcia.colegioscarmelitas.es/


J

D con DNI n en nombre y

representación del centro educ concertado

con CIF y domicilio

Social en , con

código de centro 3o,'- 6qrR

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXIL]ARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En llflstl q p+ Oe FeL.e.,<r de 2018

Fdo





D. DNI no en nombre y

representación der centro educativo privado concertado

< A I Y)-#i , con CIF V 
"3o 

K6 _î? 3 y domicilio

Socialen
, con

código de centro 6o /,/

Expresa su conformidad al borrador del texto del

En E<a^l¿;Z'rc I de ¡ú+¿ao Oe 2018

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DÈ SUËVEruC¡ONES A LOSCENTROS PR]VADOS CONCERTADOS QUE IN¡ÞNNiÃ].I EL SISTEMN-óE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

t
Þ

.i

Fdo



D. Leopoldo Antonio Brocar López, con DNI n n nombre y
representación del centro educativo privado olegio Santa
Joaquina de Vedruna, con clF R7B00g6gE y domicilio social en c/ santa
Joaquina de Vedruna, 1 30002 Murcia, con código de centro 30006057

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA

En Murcia, 28 de febrero de 2018

r$-i¿'i*C
Cr'!o¡.io.3 rrrr.r toarirrin.r dc Ve¿l¡ttna,,', r..¡r i'ì t:,:lri;rt¡,jrt(-iì:rìij((ì
r.! rt ¡., :. ì l .t h, . i l . (-,Il: r.ft.t,lO

Sl¡!t,¡ Ior'lill¡¡.t (lC VCrl¡rlna_ I
llr(;{ì2 \llt,cli¡'Ii'l y lirx: ,j6,! ?{ì2.,-l I
-ri':,''l r r tn.r¡¡rri. r)Crrlegiosfi,t totn
\t..,, :' .'itrili.r.i.,\ìt:,..r, 

rl¡ t:,ì.r,,¡r r ;¡ ( Ont

Fdo o ez





D. Pedro Tovar Guillén , con DNI no en nombre y

representación del centro educati  concertado

CEIPS. CIPRIANO GALEA , con C lF F30097 V domicilio

Social en C/Luna, 1 La ñora (Murcia) C.P. 30830

, con código de centro 30006

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN¡ OINECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATAC¡ÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En de de 2018

ci;'r)

Fdo. Pedro Tovar Guillén





, con DNt n     
"n

nombre y

representación del centro educativo privado concertado

¿¡t , con clF F lo rlf dt¡ _Í y domicilio

Social 
"n ,.on

código de centro ?ooda5/

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALESREGULADORAS DE LA CONCESIÓru OIñrCiN bÉ SUEVENCIONES A LOSCENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IIT¿PNNTNru EL SISTEMA DEEN§EÑANZA EN LENGUAS EXTRÁNJERAS PAiAÁpovnn LA CoNTRATACIÓNDE AUXIIIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUÁ§ iXTNNNJERAS

{d ae .á.{n.o de 2018

Fdo.

ffi
PA W* fb+H.*zu S-C







Dña. Pilar Pérez cano, con DNI no en nombre y representación del

centro educativo privado concertado LA MILAGROSA, con clF

R30000638 y domicilio Social en c/ Concepción, 5 ,de Totana, con código de centro

30007463

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE I-A CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS OUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA CoNTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Totana, a 22 de febrero de 2018

Fdo. Sor Pilar Pérez Cano



o. 4,,,*¡¡ âo&í frrc,e*V0 Av'onr¿, , con DNt n  en nombre y

representación del centro educ concertado

con CIF l?-ioout -t y domicilio

Social en con

código de centro ?O oO ?1 I ¿

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA ÐE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANzA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRATAcIõÑ
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En L^ UlrÅt A-oe Ê b,,¿ro de 2018

I

c P,,NTRA. 
SRA. DEL CA

HH, CARME LITA
C/. César, 1 - Tel. 969

303 ut¡lóN.

rao. n * [ó þr",' lrwì,c6





{IÞ

5 Región de Murcia
Consejerla de

Educación, Cultura y
Universidades

Centro C, de Educación lnfrntil, primaria y ESO

Cod. Centro 30007852
C/Pfo Baroja, 30 YECLA

30510 MURCTA
Telf. Y F ax: 9 687 9 1443e-mailr

30007852@murciaeduca.es

con DNt n en nombre y

educativo pr¡vado concertado

.5Ar.i FRm,..ifi.sCn tF Àqit , con crF F-303ì tT prl domicilioV

Social con

códiso de centro S0OOTPI-p

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRATÀc¡ÓIv
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

{ de f;riìR,=Rrl o e 2o1B

 
.,-/vqa.

\/()
')'

RANCISCOË,

]E ASIS" C

(ï\¡..'o*

D

representación del centro

(\

f-JFdo.



D.l\|€60 r4qyo<potvty ßqqo/ortllcon DNI n , en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

crtçai,c tvnN enml,, tiltír¿¿, con CIFF.?qr<a,6<€ ydomicilio

social en ßnRR¡a sÆN JuA rv ry)Sco _r,//L/

expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE GONVERSACIóN DE LENGUAS EXTRANJERA

En ¿' ì ezn Qde fYnavo de 2018

Fdo' >îeeo n*v ox>ott'to 'BnRcELo/1/lI







D tÞflD ûttr2 t€4L con DNt n en nombrey

representación del centro educativo privado concertado

¿6:6ro ÊE/1 con CtF Z¿ 366 QQ g < y domicilio

Social en ( 4¿LA C€um ,ü') , con

código de centro SOOOV?'í/

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En fllut?¿t¿ 2 de øszt¿ de 2018

Fdo. C4/eta4õ /t//æni/C¿ tAL





D María Rosario Molina vinader, con DNI n en nombre y

representación del centro educa  concertado

LUls vlvES, con clF F-3oo29144 
" 

domicitio social en c/ PÁRRAGAS,

9y11, con código de centro 30009046

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓru O¡NECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSAC]ÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Nonduermas a 26 de Febrero de 2018

Fdo Marla Rosario Molina Vinader



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. José Antonio Pascual Ruiz, con DNI en nombre y 

representación del centro educativo privado concertado C.E.S. Vega Media, 

S.Coop., con CIF F-30076012 y domicilio Social en ctra. De Mula, 37, Alguazas, 

con código de centro 30009496 

 

Expresa su conformidad al borrador del texto del 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS 
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 
 
 
 

En Alguazas, a 26 de febrero de 2018 
 
 
 

 
 
 
 

Fdo José Antonio Pascual Ruiz 





l€s
.71- ¿- t?

D. l'{t Å
lÂ t

I 
- 

V^i^,, n DNt n n nombre yù,1 .coL

representación del centro educativo privado concertado

11 F J. PS fnily¡+nív , con clF domicilio

Social en A,,,L, l, L, (',, ,,{,[,,,iñ. ç r./ , con

código de centro 30Oo 1S b1

Expresa su conformidad al borradordel texto del A 4 - O ¿ - ? O Ig

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESFECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPoYAR LA coNTRATAcIéÑ
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Å\o*,i" 2z ¿. Myr*. de 2018
{

t--

r, ¡.¡. ¡,:i,ìi" jl.f
rìi,iiir¡,¡,¿,.-,,

f\MFdo {¿





D Javier Mira Navalón con DNI n , en nombre y

concertadorepresentación del centro educativo privado

Torre Salinas con CIF F300321s7 y domicilio

Social en CarrilTorre Salinas 71 , con

código de centro 30009629

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REcULADoRAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Murcia 22 de febrero de 2018







D. MiguelA. Rodríguez Rubio, con D.N.  en nombre y

representación del centro privado concertado

Grupo Pedagógico Escolar "El Taller" Soc. Coop., con CIF: F-3004656g , y

Domicilio socialen ctra. De Fortuna Km. 2, Molina de segura, con código de

centro 30009851

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPEC]ALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Molina de Segura a23 de Febrero de 2. I

2

rr.lt. ií'j ¿', S.'t JnA (Murcla)

Fdo. MiguelA. Rodriguez Rubio



Da. Concepción Serrano Lorente, con DNI n en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

Julián Romea, con CIF F30039440 y domicilio Social en C/ Mayor, 32 El

Raal (Murcia), con código de centro 30009861.

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESTÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXIL]ARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En El Raal, a 27 de Febrero de 2018

Fdo. Concepción Serrano Lorente



D ANlo¡-ìtc> OICENJTg con DNI n n nombre y

representación del centro educativo privado concertado

cæ?, MôNTEAVAHA ctr T-3oo\1l4tt y domicitio

SoCialen C/ €M lSORA , 2Ò ' þ565 LAsTc¡r¿r¿Fs Þs S

código de centro 3oo 4oo 2 Ll

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN OINECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRATAcIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS E}ffRANJERAS

En Lft5 forzrze.ç 4 de rç ø¡æ.øde 2018

Fdo. ¡{¡/roruro rÂcFrñ:n t øßàrñf





D Pro con DNI n en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

C(- Ln Snrl'rn (çru¿ con CIF F--)oollqZ? y domicilio

Socialen C ÈRlo 4,1 con

códígo de centro oo'f 09 so

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En bntlRct A 5 oe rYlntllo de2o18

6-!;:*,

ri'
O.¡

()

\- lr

Fdo



.l

D ü-.rîl Ùot¡,¡+- á^ ^ 6^'i"r¡,conDNl n .ennombrey

representación del centro educativo privado concefado

C '4.ys* ut ffc¡r¡.at * , con CIF F g,oa U6z7o y domicilio

Socialen , con

código de cento <" ,c 40 t3øg

Expresa su conformidad al borrador del tento del

DEORETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓ¡I O¡RECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTHANJERA,S PARA APOYAR IÁ CONTRATACÉN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DË LËNGUAS EXTRAMJERAS

En flro[r^o. ]n l*ur-úde Fu[.r^ n, de 20iB
0

$

Fd



 

 

 

 

D. AMADOR LOPEZ MESEGUER , con DNI nº n nombre y 

representación del centro educativo privado concertado CENTRO DE 

ESTUDIOS C.E.I. , con CIF B30093827  y domicilio social en Av. Juan de la 
Cierva, nº5, 30004  

 

expresa su conformidad al borrador del texto del 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS 
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE 
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN 
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA 

 
 
 

En  Murcia a   28 de Marzo de 2018 
 

 
 
 

 

 

 

Fdo. Amador López Meseguer 

 



D. María Teresa Ochando Otazo, con DNI no en nombre y

representación del centro educativo privado con e Piedra, con

CIF F-30101646 y domicilio social en Avd. de Yecla s/n, con código de centro

30010814

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPEGIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE ¡MPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA

En Jumilla, 23 de febrero de 2018

Fdo. María Teresa Ochando Otazo



D. MARTA DOLORES GONZALEZ VALVERDE con DNI n en nombre y

representaciÓn del

P.E.I. GONZALEZ VALVERDE, S.L.L

centro educativo

830496830con CIF

privado concertado

y domicilio

SOCial en PARAJE cASABLANCA, S/N, 30110 CABEZo DE ToRRES.MURctA , con

código de centro 3001 2331

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En MURCIA zz de FEBRERo de 2018

Fdo. MARTA DOLORES OOt¡ZAteZVRLVERDE













 

 

 

 

D. Andrés Beltrán López, con DNI nº en nombre y          

representación del centro educativo privado concertado “LAS CLARAS DEL         

MAR MENOR” , con CIF B-73131880 y domicilio social en Calle Penélope, s/n -              

Los Narejos 30710 Los Alcázares,  

 

expresa su conformidad al borrador del texto del 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES         
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS         
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE        
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN        
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA 

 
 
 

En  Los Alcázares a 28 de Febrero de 2018 

Fdo. Andrés Beltrán López 





o. \o*' /gJ ?d*a,^ FÁr-llnn.con DNr n" n nombre y

representación del centro educativo privado concertado

con crF F-13¡0261R y domicitio
n

Socialen ) , con

código de centro .700 t stz^

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS ÐCÍRANJERAS

rn*Tñre ?^c K F"twde2ol'







D con DNI n en nombre y

representación del centro educ concertado

Ceur[o Þn . Lns b Lr)uoS ., con CIF F T3oo C +5 y domlclllo

Socialen hu.\o. trtrrr l* U"-\À..' Uo¡$$*J* Ktuor s /¡,.) , con

código de centro gto \8 5b3

Expresa su conformldad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIéN D]RECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACION DE LENGUAS EXTRANJERAS

En ttn\ùur lt de \tqrø de 2o1B

Fdo.



o' il,rnrss ì[\s G.n,Qr:l.AfvlAæÐcon DNr n en nombre y

representación del centro educ concertado

c'€IR snns pgsnr¡* , con ctF r- Itt}srl y dornicilio

Social en
, COn

código de centro 
-7oO 

I t S 3q

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOSCENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPoYAR LA coNÏRATAcIõÑ
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

en f. d {a^r,,o zg ae /zfutLgrle 2018

Fdo



D, DoHi¡ü6 oT. Snp(pt€? Pea cz con DNt n" en nombre y

representación del centro educa privado concertado

colc6 io HouTePipne con CIF ß-?3 31 "t 371 y domicilio

Sociat en Clsi€rzeA b€¿ l€6 u{LA, N!3 , €L ãFfuJIA64L , con

código de centro ?oo .ß61z

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRATAcIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En i¿rtecíA r de Hk'i\To de 201 I

roo. boki D 6 o ,J- lnu c t-/€ z PEûz€T



o.,[rqnr onçe øhe?-/o!nÌ, con DNr n" en nombre y
representación der centro educ concertado

clr F*3Bgã88|¿ y domicitio

Socialen
, aon'Aco\/'

códiso de centro 6$[\ÅXILO

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLËCEN LAS NORMAS ESPECIALESREGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA OÈ SUEVENCIONES A LOSCENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IN¡PNñiNNr EL SISTEMA DEENSEñANZA EN LENcUAS rxrnÀrrr.ltRAs pARA npóinn LA coNïRATAcróNDE AUXILIARES DE CONVERSNCIÓru DE LENGUÁS ÈiTNANJERAS

I e\ ^) fdr,.t,
en /;t tr ß ,"4+- de 'J ,6'- de 2o1B



'ajf
Coþgio

C,C, La Flota Murcia

D. Andrés Beltrán López , con DNI n  en nombre y

representación del centro educativo privado concertado C.C. a Flota Murcia,

con CIF F73.646.234 y domicilio social en Calle Mrlsico Antonio Rodríguez de

Hita, 9 30007 Murcia.

expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL STSTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA

EnM e 2018

Fdo. Andrés Beltrán López

A LA coNSEJERA DE nuuc,lcróN y UNIvERSIDADES





D. José Fco. Parra Martínez con DNI n G en nombre y
representación del centro educativo privado co gio Mirasierra con

clF B 73389207 y domicilio social en c/ Músico José Ruiz Mompean 1, 3o5zg

Torreagriera, Murcia.

expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENC¡ONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE ¡MPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUX¡LIARES DE CONVERSAC¡ÓN DE LENGUAS EXTRANJERA

En Murcia 20 de Marzo de 2018

c

Fdo. José Fco. Parra Martlnez



D |\hñ,nnn, con DNI .  en nombre y

representación del centro educativo privado concertado

PÞ con ctF T.1336¿¿15l y domicilio

/\u fuo" n¿ &ontrñ , MEs ?ruol MUAc,n

rn f\üRcrA QÅ' a"[¿0a,eqD de 2o1B

Social en , COn

código de centro 1OOHSSO

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPEC]ALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

l
Fdo



D l+LVv con DNI n"  nombre y

representación del centro educat concertado

htftt *rroplE .[ Cc'f Þ , con clF Ff h¿311 5Lf y domicitio

Socialen 0 t'.) , con

código de centro 1¿rri I 1 3 d, f

Expresa su conformidad al borrador del texto 66 art€-Xa .iü c,u6 4,1

(1, ¿-,I ¡y1CuA,r J

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En ¿lt/IíÀûb-ry/b 2-:l a" F€ß de 2018

Fdo. a





código de centro \Uv /q YAq

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN I.AS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENsEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

EnÇrh^ ',* de ) wrtg{e 201 I

oGlO¿¿, € Ulinøuf.,a úfurLY, con DNI n"  en nombrey

representación del

fiAAlIAL t6t ¿ra.tltxs

centro educa  concertado

, con CIF tr?3tl3eõ.{q y domicilio

Social en q con

dc lt 96

Fdo

U.^ cL he r þOt "- t ta 't



(
D DNI n en nombre y

concertadorepresentación del centro educ privado

VVSf*RRb-r{ ¿- , con ctF Ì-?t¡-a4? 38 y domicilio

Social en C S l^f .
, con

códiso de centro 300 l? 4lZ

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANzA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAAPOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

zl N¡q¡lno
e de 201 I

? o,

,¡ .'

Fdo
(



D Þç"1.'rn mtt.eo tisßa , con DNI n , en nombre y

representación del centro educ  concertado

CÞ¡\-cS, \', S.(qcf FNñFÈi$lìcon CIF î\ f¡\6O{': y domicítio

Socialen
, con

código de centro ì rq4

Expresa su conformidad al borrador deltexto del

En Nlrt¡S ,2Çde RrRbT0 de 2o1B

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOSCENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE lrr¡pnninrrl EL STSTEMA DEENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARAÀPOiNN LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS



D. PASCUAL HERRERA ORTEGA con DNI no en nombre y
representación del centro educativo privado conce R, s.coop.
(COLEGIO EL OPE), con CtF F7g65B1Z1 y domicitio

Social en C/ AVENIDA DOCE DE OCTUBRE, S/N, DE ARCHENA (MURCIA).

expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE

ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN

DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERA

En ARCHENA, A 26 de 20

Fdo. PAS HERRERA ORTEGA



DNr n  nombre y

del centro educativo concertado

1I con crF Êf3l02clK y domicilio

representación

?r¡qlr¡,t
Socialen , con

código de centro 3(^'/- ll

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPEC]ALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

EFo. ?2 de f.Ls de 2018

Fd



D. RnÉn¿r SJU¿+Í." e LG-<-n. con DNI n"  en nombre y

representación del centro educa concertado

ArqRA(,,rtt E. ,conclF f-J<lOl'"1 ydomicilio

Social en Pt) D /¿A/4t3t/L.Åa' . C¡/tt F ç'cu Z¿AS , con

código de centro sïo¿t2q{

/€ n /A-<

Expresa su conformidad al borrador deltexto del A ?o vrr A

D¿ AV'/, Col../je,rJÁcroN eN L(,5 ê.p,C,
I A CO Àl-'l l¿ ¡tr*q cr o ¡.1

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTEMA DE
ENSEÑANzA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APoYAR LA coNTRATAcIõÑ
ÐE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Atnnaa l,/fir¿zn de 2Aßê ,¿e

ZARAQUE g
h.ñå ct MJoa

7A 6

Fdo. Rnrn¿ c ^l,r t €eZa



Anexo CONFORMIDAD

D. DIEGO RUIZ NIETO con DNI no n nombre y representación del

centro educativo privado concertado COLEGIO MAGDA, con CIF 8737470gg y

domicilio Social en C/ Escultor José Planes, 18 Ceutí, con código de centro 30020352

Expresa su conformidad al borrador del texto del

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS QUE IMPARTAN EL SISTËMA DE
ENSEÑANZA EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA APOYAR LA CONTRATACIÓN
DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS

En Ceutí, a27 de mazo de 2018

' Fdo.: Diego Ruiz Nieto
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INFORME JURÍDICO 

Asunto: Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones, a los centros 
privados concertados que impartan el Sistema de Enseñanza en Lenguas 
Extranjeras, para apoyar la contratación de auxiliares de conversación de 
lenguas extranjeras. 

Solicitado informe por la Dirección General de Atención a la Diversidad y 

Calidad Educativa acerca del proyecto de decreto arriba citado, de conformidad 

con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con la 

disposición transitoria primera del Decreto n º72/2017, de 17 de mayo por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico efectúa las siguientes 

consideraciones: 

PRIMERA. OBJETO. 

Al presente Proyecto de Decreto que se informa, al tener por objeto el 

otorgamiento de subvenciones, resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 

7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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2 

la Región de Murcia, y en concreto su capítulo II del título I, dedicado al 

procedimiento de concesión directa. 

En efecto, el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante 

Ley 7/2005) concreta, en primer lugar, los casos en los que podrán concederse 

subvenciones de forma directa, remitiendo expresamente a los supuestos del 

número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los 

términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 

subvenciones. 

 b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la 

Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de 

concesión que resulte de aplicación de acuerdo a su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 

acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria.” 

En el caso que nos ocupa nos encontramos, como se comprueba en la lectura 

del informe técnico, así como en el Decreto que se informa, ante un supuesto 

de concesión directa de subvenciones de carácter excepcional, por acreditadas 

razones de interés público y social. Éstas se manifiestan en que “la mejora de 

los recursos humanos para el desarrollo e impartición de la enseñanza de 

idiomas es un objetivo de la política educativa tanto a nivel regional como 
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estatal, tal como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación”. 

Por otro lado, la dificultad de su convocatoria pública se justifica en su falta de 

necesidad, por cuanto el presente borrador acoge a todos los potenciales 

beneficiarios de la subvención: la totalidad de los centros concertados de la 

Región de Murcia que imparten el Sistema de Enseñanza en Lenguas 

Extranjeras. 

En segundo lugar, y concretando el procedimiento de concesión directa, el 

artículo 23 de la Ley 7/2005 requiere de la aprobación de un Decreto que 

establezca las normas especiales reguladoras de tales subvenciones, y su 

otorgamiento se instrumentará mediante la oportuna resolución de concesión 

del órgano correspondiente y, en aquellos casos que lo requieran, mediante la 

suscripción de un convenio. 

El proyecto que se nos somete a informe prevé, en su artículo 3, que “la 

concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de 

Educación, Juventud y Deportes, a la vista de la propuesta efectuada por la 

Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa”. 

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes es, efectivamente, el órgano 

competente para la concesión de esta subvención, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 10 de la Ley 7/2005. 

SEGUNDA. CONTENIDO. 

De la misma manera, el propio artículo 23 de la Ley 7/2005, establece en el 

apartado 3º que el Decreto que se proyecta habrá de tener como mínimo los 

siguientes extremos: 
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a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el 

interés público, social, económico o humanitario, y aquellas que justifican la 

dificultad de su convocatoria pública. 

b) Régimen jurídico aplicable. 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de 

concesión de cada ayuda individual. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación 

dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras. 

Se comprueba que el presente Decreto incluye los requisitos mínimos 

enumerados más arriba, conteniendo regulación del objeto y procedimiento de 

concesión, régimen jurídico aplicable, beneficiario y sus obligaciones, 

financiación, con expresión de la cuantía máxima a conceder, régimen de pago 

de la subvención y justificación. 

 

TERCERA. RANGO Y COMPETENCIA.  

Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Decreto que se informa, 

por previsión expresa del artículo 23.2 de la Ley 7/2005. Adopta la forma de 

Decreto conforme manifiesta el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que adoptarán la 

forma de Decreto los actos emanados del Consejo de Gobierno, para los que 

estuviera expresamente prevista esta forma. 
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A tal efecto, el Decreto que se informa no se configura como una disposición de 

carácter general, con vocación de permanencia en el tiempo, sino como un 

acto administrativo que emana del Consejo de Gobierno. Y ello es así porque sí 

determina específicamente los elementos subjetivos y objetivos de los actos de 

ejecución, a realizar para la concesión de la subvención: actividad concreta a 

subvencionar, beneficiario determinado e importe exacto a percibir. 

Los Decretos emanados del Consejo de Gobierno deberán ir firmados, en 

principio, por el Presidente y por el Consejero competente en la materia 

(artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia). Sin embargo, la fórmula adoptada (firma por el Consejero 

de Hacienda y Administraciones Públicas, así como por la Consejera de 

Educación, Juventud y Deportes), se entiende adecuada, pues el Presidente 

tiene delegada la firma en el Consejero de Hacienda y Administración Pública 

en el supuesto que se contempla, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del 

Presidente nº 35/2017, de 16 de mayo, de delegación de la competencia para 

la firma de los Decretos a los que se refiere el artículo 23.2 de la Ley Regional 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones. 

 

CUARTA. PROCEDIMIENTO. 

El proyecto de Decreto se configura, según lo expuesto, como un acto, no 

como una disposición del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a los 

órganos competentes para que concedan directamente las subvenciones y 

dicten los actos de ejecución presupuestaria. 

De acuerdo con la modificación operada sobre el artículo 23.2 de la Ley 

7/2005, a través de la Ley 7/2008, de 26 de diciembre, de Medidas Tributarias y Fi
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Administrativas en materia de Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas 

Regionales para el año 2008, no es preceptivo solicitar y adjuntar al presente 

proyecto, informe de la Consejería competente en materia de hacienda, antes 

de su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

Por otro lado, se entiende que el proyecto de Decreto conlleva una propuesta 

de pago, porque en el mismo se hace constar la necesidad de llevar a cabo el 

gasto, su fin e importe exacto. Por ello, con su tramitación y envío al Consejo 

de Gobierno para su aprobación, deberá necesariamente retenerse el crédito, o 

sea, reconocer la existencia de cobertura presupuestaria, y afectar con carácter 

cautelar la cantidad a que ascienda la subvención, para lo cual se expide el 

correspondiente documento R. 

El Proyecto de Decreto no contempla la necesidad de la prestación de ninguna 

garantía previa por parte de las entidades beneficiarias, para el caso que se 

efectúe el pago anticipado de la subvención. A tal efecto, se motiva dicha 

decisión en lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2005. Analizado el referido 

precepto legal, en concreto su apartado segundo, que acoge los supuestos 

exonerados salvo previsión en contrario de las bases reguladoras, debemos 

señalar que el único supuesto perceptible de aplicación a este caso, es el 

señalado en su apartado b) “los beneficiarios de subvenciones concedidas por 

importe inferior a 3.000 euros…”. Sin embargo, dicho supuesto no “casa” con 

todas las entidades beneficiarias propuestas, en cuanto algunas de ellas 

superan la cuantía señalada.  

Al respecto de la financiación anticipada de la subvención, debe significarse 

que la normativa de subvenciones fija la conveniencia de exigir una garantía a 

los perceptores cuya concreción, no obstante, deposita en las manos de las 

bases reguladoras de la subvención (artículos 16 y 29 de la Ley 7/2005). Sin 

perjuicio de los supuestos excepcionales previstos en el referido apartado 

segundo del artículo 16, las bases reguladoras pueden prever la no 

Fi
rm

an
te

:
RU

BI
O

 R
IE

RA
, L

O
RE

NA
Fi

rm
an

te
:

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

ª 
CO

NC
EP

CI
Ó

N
05

/0
4/

20
18

 1
4:

37
:2

9
05

/0
4/

20
18

 1
4:

39
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV



Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes 

Secretaría General 
Servicio Jurídico 

 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 

www.carm.es/educacion 

 

 

 

 

7 

constitución de dicha garantía, explicitándose los motivos de su exclusión en el 

informe memoria. 

 

QUINTA. REQUISITOS DEL BENEFICIARIO. 

De acuerdo con lo dispuesto en los  artículos 13.2, 14.1 e) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  y 11 b) de la LSRM con 

anterioridad a la propuesta de concesión de las subvenciones, habrá de 

comprobarse si las entidades beneficiarias no incurren en ninguna de las 

circunstancias recogidas en dicho artículo. 

 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR. 

Se acompaña la aceptación de los beneficiarios a la percepción de las 

subvenciones. 

La declaración de voluntad de los beneficiarios de la subvención, asimismo 

requerida de acuerdo con el Manual de Procedimiento, emitido desde esta 

administración, sobre tramitación de expedientes de concesión directa de 

subvenciones de carácter excepcional (art. 22.2.c), se revela necesaria conocer 

antes de que se proceda, por Consejo de Gobierno, a aprobar la regulación de 

estas subvenciones de concesión directa. No sería entendible, de otro modo, 

que se acometa ya dicha regulación, con la identificación de las entidades 

beneficiarias de la subvención, sin conocer el posicionamiento previo de las 

mismas. 

SÉPTIMA. PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA. 
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De acuerdo con las Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 

26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 

y a la adolescencia, dictadas el 3 de febrero de 2016, por la Secretaría General 

de la Consejería de Educación y Universidades, en el informe técnico se 

establece, el compromiso de las entidades beneficiarias de que todo el 

personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto habitual con 

menores, deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia 

firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 

agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 

prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata 

de seres humanos.” 

 

OCTAVA. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES. 

El artículo 8 de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que “los órganos 

de las Administraciones Públicas o cualesquiera otros entes que se propongan 

el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en 

un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden 

con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 

previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”. 

En este sentido, el artículo 5 de la Ley 7/2005, modificado por la Ley 1/2016, 

de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2016, referido a la planificación de la 

actividad subvencional, establece en su apartado 2, que “en cada Consejería 

su titular aprobará un Plan Estratégico que abarcará las subvenciones, tanto 

de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos vinculados a 

la misma, que tendrá vigencia anual”. Fi
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Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la Ley 7/2005, 

establece que los Planes Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por 

el conjunto de líneas de subvención cuya ejecución se pretende durante su 

periodo de vigencia, líneas que comprenderán el conjunto de acciones que 

persiguen un objetivo determinado y para cuya consecución se dotan unos 

recursos presupuestarios específicos y que, así mismo, deberán estar 

vinculadas con los objetivos e indicadores establecidos en los 

correspondientes programas presupuestarios. 

A tal efecto, se incluye en el informe técnico, que el proyecto de subvención 

que se examina, está contemplado debidamente en el Plan Estratégico de esta 

consejería, para el año 2018. 

 

NOVENA. FISCALIZACIÓN PREVIA. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 7/2005, en relación con el 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da 

aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora (BORM nº 206, 

de 7 de septiembre de 2009), una vez aprobado por Consejo de Gobierno el 

Proyecto de decreto que se informa, la propuesta de gasto deberá ser sometida a 

la fiscalización previa limitada de la Intervención Delegada, con carácter previo a 

la concesión y propuesta de pago de la subvención, mediante Orden de la 

Consejera de Educación y Universidades. 

 

DÉCIMA. BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES. 
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Se recuerda al órgano gestor la obligación de remitir, en su momento, la 

información correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, modificado por 

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 

medidas de reforma administrativa, así como de lo dispuesto en la Resolución 

de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a 

suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones (BOE nº 299, 

de 15 de diciembre de 2015). 

 

CONCLUSIÓN. 

 

Visto lo anterior, se informa favorablemente Proyecto de Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones a los centros privados concertados que impartan el Sistema de 

Enseñanza en Lenguas Extranjeras, para apoyar la contratación de auxiliares 

de conversación en lenguas extranjeras. 

 

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. Conchita Fernández González. 

LA TÉCNICA CONSULTORA . FDO.Lorena Rubio Riera. 

(Documento firmado digitalmente al margen). 
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	30008935 CC MIGUEL DE CERVANTES. CIEZA Conformidad
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	30009563 CC FAHUARAN. ABARAN Conformidad
	30009575 CC SAN LORENZO. PUENTE TOCINOS Conformidad
	30009629 CC TORRE SALINAS. MURCIA Conformidad
	30009630 CC SUSARTE. TORRES DE COTILLAS Conformidad
	30009800 CC SEVERO OCHOA. LOS GARRES Conformidad
	30009851 CC EL TALLER. MOLINA DE SEGURA Conformidad
	30009861 CC JULIAN ROMEA. EL RAAL Conformidad
	30010024 CC MONTEAZAHAR. TORRES COTILLAS Conformidad
	30010279 CC REINA SOFIA. TOTANA Conformidad
	30010450 CC LA SANTA CRUZ. SANGONERA LA VERDE Conformidad
	30010589 CC VICENTE MEDINA. MOLINA DE SEGURA Conformidad
	30010802 CC CENTRO ESTUDIOS CEI. MURCIA Conformidad
	30010814 CC CRUZ DE PIEDRA. JUMILLA Conformidad
	30012331 CC ANTONIO DE BRIJA. CABEZO DE TORRES Conformidad
	30012446 CC CIUDAD DEL SOL. LORCA Conformidad
	30012768 CC NTRA SRA DE LA CONSOLACION. CARAVACA Conformidad
	30012926 CC LA VAGUADA. CARTAGENA Conformidad
	30013414 CC SABINA MORA. LA UNION Conformidad
	30013797 CC SIGLO XXI. MAZARRON Conformidad
	30013803 CC LAS CLARAS MAR MENOR Conformida
	30018001 CC SANTA CLARA. MULA Conformidad
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	30018138 CC AYS. MURCIA Conformidad
	30018266 CC SAN JOSE. LA ALBERCA Conformidad
	30018503 CC LOS OLIVOS. MOLINA DE SEGURA Conformidad
	30018539 CC SAN AGUSTIN. FUENTE ALAMO Conformidad
	30018692 CC MONTEPINAR. MURCIA Conformidad
	30018710 CC GABRIEL PEREZ CARCEL. MURCIA Conformidad
	30018734 CC LA FLOTA. MURCIA Conformidad
	30018746 CC SAN PEDRO APOSTOL. S. PEDRO PINATAR Conformidad
	30019349 CC MIRASIERRA. TORREAGUERA Conformidad
	30019350 CC FUENTE BLANCA. MURCIA Conformidad
	30019362 CC MIRALMONTE. CARTAGENA Conformidad
	30019453 CC LEONARDO DA VINCI. LOS BELONES. CARTAGENA Conformidad
	30019465 CC MAJALBLANCO. SANTOMERA Conformidad
	30019477 CC VISTARREAL. MOLINA DE SEGURA Conformidad
	30019787 CC CARLOS V. AGUILAS Conformidad
	30019799 CC EL OPE. ARCHENA Conformidad
	30020017 CC PASICO II. TORRE PACHECO Conformidad
	30020248 CC AZARAQUE. ALHAMA Conformidad
	30020352 CC COLEGIO MAGDALENA. CEUTI Conformidad
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